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Con el propósito de fortalecer los cuadros profesionales de servidores públicos, el Instituto 
Hacendario del Estado de México emite su publicación Foro Hacendario, la cual integra in-
formación especializada para las haciendas públicas municipales, difunde prácticas exitosas, 

temas de valor público y conocimiento técnico hacendario.

La edición 75 apertura su contenido con un tema trascendente —nos distingue con su colaboración 
el municipio de Toluca— que detalla su participación en la 22.ª Reunión del Grupo de Trabajo de la 
Coalición de Clima y Aire Limpio, en conjunto con el Foro Mundial de la Iniciativa de Gas Metano y de 
la Coalición de Clima de Aire Limpio 2018, celebrado en Toronto, Canadá.

El segundo texto presenta un análisis de la crisis de la disponibilidad del agua y sus repercusiones en 
el ámbito socioeconómico; además de discurrir acerca de la situación general del aprovechamiento 
del recurso hídrico en el Estado de México, bajo el título de Agua Cero, Una Crisis de Supervivencia 
Humana: El Rol de la Hacienda Pública en apoyo a la Resiliencia del Recurso Hídrico.

Se añade el planteamiento del estudio de las áreas de mejora y oportunidad para las contralorías mu-
nicipales en materia de control, evaluación, rendición de cuentas y responsabilidades administrativas 
en el Sistema Estatal Anticorrupción; documento que busca concitar un debate sobre la imperiosa 
necesidad de que las contralorías cuenten con una mayor autonomía y nivel de profesionalismo.

Se inscribe además el aporte relativo a la evaluación de la capacidad institucional  en la gestión �nan-
ciera de los municipios mexiquenses de 2011 a 2015, e identi�cación de alternativas para fortalecerla; 
investigación que analiza los diversos avances o retrocesos en el fortalecimiento de la capacidad 
institucional para la gestión �nanciera de los municipios del Estado de México para determinar las 
fortalezas y debilidades que deben ser atendidas en una política de apoyo para la gestión municipal 
en el Estado de México.

Compendia la sinopsis de investigación que observa los elementos para una política pública que 
promueva e�cazmente las intermunicipalidades  en el Estado de México, que plantea a la intermunici-
palidad como una práctica frecuente en muchos países del mundo, cuyo propósito es que los gobier-
nos locales puedan hacer frente a los retos contemporáneos para buscar el desarrollo en un mundo 
globalizado y competitivo, mejorar la gestión de las políticas públicas, la plani�cación y articulación 
conjunta para solventar las limitaciones de las capacidades individuales y la fragmentación para la 
prestación de servicios públicos. 

Los textos descritos por los autores en este espacio editorial están a consideración del lector, con la 

expectativa de interés y profundidad técnica de la argumentación de temas en materia hacendaria.

Reyna María del Carmen Ávila Vázquez 
Vocal Ejecutivo

Editorial
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María del Rosario Velasco Lino
Alejandro Aceves Jiménez

El municipio de Toluca participa en el
Foro Mundial de la Iniciativa de Gas Metano y de la 

Coalición de Clima de Aire Limpio 2018

La Coalición de Clima y Aire Limpio para 
Reducir los Contaminantes de Vida 
Corta, CCAC, complementa la acción 

mundial para reducir el dióxido de carbono, 
en particular los esfuerzos que se realizan bajo 
la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático, CMNUCC.1 Que en 
contribución de este propósito internacional, el 
pasado 17 de abril de 2018, el Ayuntamiento 
de Toluca fue invitado a la 22.ª Reunión del 
Grupo de Trabajo de la Coalición de Clima y 
Aire Limpio2, en con junto con el Foro Global de 
Metano y Ciencia Política de Diálogo, celebrado 
en Toronto, Canadá. Con la presencia de más 
de 70 países de todo el mundo.

El grupo de trabajo de la Coalición se 
reunió en Toronto, Canadá con un renovado 

1   Secretariado de la Coalición de Clima y Aire Limpio para Reducir 
los Contaminantes Climáticos de Vida Corta, Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Abril 2018. Recuperado 
de http://www.ccacoalition.org/en

2   Disponible en: http://ccacoalition.org/en/event/22nd-climate-and-
clean-air-coalition-working-group-meeting, 16-10-2018.

sentido de urgencia para lograr la reducción 
global de contaminantes de corta vida como 
metano, carbono negro, hidro�uorocarbonos 
(HFC) y ozono (troposférico) a nivel del suelo. 

En la apertura de la reunión del grupo de 
trabajo se argumentó que la “contaminación 
del aire y cambio climático son las mayores 
amenazas ambientales que enfrenta la 
humanidad hoy en día y que los países deben 
tratarla como una emergencia mundial. Dando 
un llamado a los países a actuar y empujar más 
ambición por mejorar sus economías y cuidar el 
planeta al mismo tiempo”.3

“Vamos a inspirar a la gente a actuar, porque 
incluso el más pequeño cambio en la vida diaria 
hace la diferencia, e inspira a otros. Vamos a trabajar 
estrechamente, porque el negocio verde es un buen 
negocio.

3   Erik Solheim, titular del Programa de medio ambiente de las 
Naciones Unidas (UN ambiente), CCAC Working Group, Toronto, 
2018.

Foto: Coalición Clima y Aire limpio y participantes del Foro Mundial del Metano en Toronto, Canadá. Disponible en: http://ccacoalition.
org/en/news/climate-and-clean-air-coalition-working-group-meets-toronto-canada, consultado el: 16-10-2018.
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Cada uno de nosotros debe actuar hoy y 
actuar rápidamente, individualmente, como 
las Naciones Unidas... Sólo entonces seremos 
capaces de transformar nuestro mundo y 
construir un futuro mejor para todos porque 
simplemente no tenemos otra opción.” 4

La premisa esencial en el Foro es alentar a 
todos los participantes a unirse a la campaña de 
BreatheLife,—Respira la Vida— una iniciativa de 
la coalición dirigida por la Organización Mundial 
de la salud y medio ambiente de las Naciones 
Unidas para crear conciencia de los impactos y 
soluciones a la contaminación atmosférica y el 
calentamiento a corto plazo.

Los debates se centraron en torno a 
tres temas principales, mejorar la ambición 
en la mitigación del metano, enfrentar las 
incertidumbres que rodean las emisiones de 
carbono negro y explorar el enfoque de la vía 
de maximizar los bene�cios; y en particular, 
la problemática de las principales fuentes de 
emisión en las operaciones de la industria del 
petróleo y el gas:

a) Controles y bombas neumáticos 
impulsados por gas natural;

b) Escapes y fugas en equipos y procesos;
c) Compresores centrífugos con sellos 

«húmedos» (aceite);
d) Venteo5 de junta o empaquetadura de 

vástago de compresores de émbolo;
e) Deshidratadores de glicol;
f) Depósitos para el almacenamiento de 

hidrocarburos líquidos;
g) Venteo de pozos para la descarga de 

líquidos;
h) Venteo o quema de pozos durante la 

terminación de pozos de fracturación 
hidráulica;

i) Venteo de gas de pozos de petróleo.
Y en contraste, los bene�cios que se observan:
a) La credibilidad de una asociación 

público-privada que reconozca sus 

4   Erik Solheim, titular del Programa de medio ambiente de las 
Naciones Unidas (UN ambiente), CCAC Working Group, Toronto, 
2018.

5   Venteos de alivio de presión y vacío. Los venteos de presión y vacío 
para controlar la evaporación se emplean cuando es necesario o 
deseable reducir la evaporación de los contenidos de un tanque a 
la atmósfera. Estos venteos son generalmente designados como 
de control de evaporación. En www.protectoseal.com/spanish/
vaporFlame/vfVacuumRelief.cfm

esfuerzos pasados y presentes para 
reducir las emisiones de metano.

b) La mejora de los niveles recuperación de 
sus productos y, por ende, el aumento 
del volumen de ventas y los ingresos.

c) Los bene�cios operativos y de seguridad 
gracias a la mejora de los equipos;

d) La armonización con otras normas 
para la presentación de informes y la 
divulgación de la información;

e) El intercambio de mejores prácticas y el 
apoyo al respecto;

f) El desarrollo de una base de datos 
�able del sector que sustente las 
acreditaciones relacionadas con el clima 
y el aumento del gas natural.

Al respecto, la Coalición de Clima y Aire 
Limpio para Reducir los Contaminantes de 
Vida Corta, CCAC, patrocina once iniciativas 
diseñadas para exponer como la acción tanto 
colectiva como individual de los socios, estar 
en posibilidad de reducir los Contaminantes 
Climáticos de Vida Corta (CCVC), de manera 
práctica y e�caz:

1) Abordar los Contaminantes Climáticos 
de Vida Corta derivados de la agricultura.

2) Mitigar los CCVC y otros contaminantes 
de la producción de ladrillo.

3) Reducir los CCVC de las cocinas y 
calefacciones domésticas.

4) Reducir las emisiones de carbono negro de 
los vehículos y motores que utilizan Diesel.

5) Promover normas y tecnologías 
alternativas a los Hidro�uorocarburos.

6) Acelerar la producción de metano y 
carbono negro del sector petrolero y el 
gas natural.

7) Mitigar los CCVC en la gestión de 
residuos sólidos municipales.

8) Financiar la mitigación de los CCVC.
9) Llevar a cabo evaluaciones regionales 

de los CCVC.
10) Apoyar la Plani�cación Nacional para la 

Acción sobre los CCVC.
11) Salud particularmente en áreas urbanas.

Revista 75 Talleres.indd   5 18/12/18   13:12
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Participación de México 

México fue reconocido como Líder 
Emergente6 en la primera edición de los 
Premios de Liderazgo en Metano de Petróleo y 
Gas entregados en Canadá con motivo del Foro 
Global de Metano que se realiza Toronto.

El reconocimiento se debe al compromiso 
de México de reducir las emisiones de metano 
en 40 y 45 por ciento y el trabajo consiguiente 
para desarrollar una regulación sectorial que 
cubra las emisiones de ese gas en toda la 
cadena de suministro.

La categoría “Líder Emergente” está 
diseñado para reconocer a un país 
que está en proceso de establecer 
las regulaciones de metano y se ha 
fijado metas y plazos para su proceso. 
Se trata de alentar a los países y 
reconocer el esfuerzo necesario para 
emitir regulaciones fuertes y México ha 
demostrado un liderazgo ejemplar en 
este sentido.

Se trata de alentar a los países y reconocer 
el esfuerzo necesario para emitir regulaciones 
fuertes y México ha demostrado un liderazgo 
ejemplar en este sentido. 7

En México, se seguirá trabajando en 
el diseño normas sólidas para el sector 
del petróleo y el gas que cumplan con sus 
ambiciones objetivos.

“México se compromete a cumplir 
los compromisos climáticos descritos 
en su Contribución Nacionalmente 
Determinada y otros objetivos 
sectoriales”.

La Coalición de Clima y Aire Limpio para 
Reducir los Contaminantes de Vida Corta 

6   Disponible en https://www.gob.mx/semarnat/prensa/reconocen-a-
mexico-por-sus-esfuerzos-para-reducir-las-emisiones-de-metano, 
16-10-2018.

7   Reconocen a México por sus esfuerzos para reducir las emisiones 
de metano. Rodolfo Lacy Tamayo, Subsecretario de Planeación y 
Política Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT). Disponible en https://www.gob.mx/
semarnat/prensa/reconocen-a-mexico-por-sus-esfuerzos-para-
reducir-las-emisiones-de-metano, 16-10-2018.

es la única plataforma mundial que propone 
soluciones concretas y una trayectoria 
viable para lograr evitar más de medio grado 
centígrado de calentamiento a corto plazo, 
con múltiples bene�cios.

El Foro del Gas Metano tuvo por objetivo el 
conocimiento de este gas en su ciclo de vida, su 
generación, sus daños para el cambio climático 
y las personas, su mitigación y eliminación. 
Además, se tuvieron foros paralelos sobre: 
Vehículos y Máquinas que usan al heavy – 
duty diésel, Carbono Negro, el Metano y la 
Agricultura, Iniciativa Ladrillos y la Iniciativa 
Supporting NAtional Planning, SNAP que se 
realizó a �n de intercambiar conocimientos y 
aprender de las lecciones aprendidas de otros.

Durante los trabajos de grupo de la CCAC 
se tuvo por tareas:

1) Discutir las opciones, aportar 
observaciones sobre los elementos 
provisionales del programa de la 
Asamblea de Alto Nivel de 2018, 
incluido el modo en que se incorporará o 
mencionará la “hoja de ruta del máximo 
bene�cio”, pues se tiene la necesidad 
urgente de mitigación acelerada en 
favor de bene�cios para el desarrollo y 
el clima a corto plazo; y

2) Acordar la modalidad de presentación 
de informes sobre los compromisos 
asumidos por la Asamblea de tal forma 
que esta sea contundente pues de 
llegar esta preocupación y la acción 
correspondiente a los tomadores de 
decisión.

El Municipio de Toluca

Participó con el Programa BIOMASA, 
mismo que fue cali�cado por los expertos de la 
Coalición de Clima y Aire Limpio para Reducir 
los Contaminantes de Vida Corta, CCAC, como 
una Política Pública de Buenas Prácticas, en 
virtud de los bene�cios que promueve:

1) Controlar los residuos orgánicos de 
desechos alimenticios provenientes 
de las zonas urbanas, industriales, de 

Revista 75 Talleres.indd   6 18/12/18   13:12
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servicio, mercados, hospitalarias, de 
turismo, rastros, otros.

2) Controlar los residuos orgánicos de 
corte vegetal, proveniente de podas de 
árboles, de arbustos, corte de pastos, 
mantenimiento de jardines, árboles 
caídos, otros.

3) Transformar los residuos orgánicos en 
“Base Suelo”.

4) Utilizar el producto “Base Suelo”, para la 
generación de:
• Mejorador de Suelos en áreas 

forestales, de cultivos extensivos y 
en Invernaderos.

• Complemento Alimenticio para 
Rumiantes.

• Materia Prima para la elaboración 
de “Ladrillos”, con aglutinantes 
orgánicos.

• Recuperador de suelos erosionados 
y/o deserti�cados.

La contribución de este tipo de reuniones 
posibilita examinar y debatir las pautas de 
acción futura para abordar acciones que logren 
la mitigación temprana de los contaminantes 
climáticos de vida corta, lo que generará un 
avance signi�cativo en la lucha a corto plazo 
contra el cambio climático. Implicaría además 
mejor calidad del aire, reducción de muertes 
prematuras por enfermedades cardíacas y 
respiratorias, y la mejora del rendimiento de 
los cultivos. La mitigación temprana de los 
contaminantes climáticos de vida corta, ayuda 
a cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
dentro de las metas de acción climática.

El Instituto Hacendario del Estado de 
México agradece la colaboración e información 

brindada por las autoridades municipales para 
documentar la práctica local, Mtra. María del 
Rosario Velasco Lino, primera regidora del 
municipio de Toluca; presidenta de la Comisión 
Edilicia de Preservación, Restauración del Medio 
Ambiente y Reservas Ecológicas; y presidenta 
de la Comisión de Pueblos Indígenas y Derechos 
Humanos; y el Biólogo Alejandro Aceves 
Jiménez, enlace de la Coalición de Clima y Aire 
Limpio del municipio de Toluca; y asesor en 
sustentabilidad; especialista en la Agenda 2030, 
periodo constitucional municipal 2015-2018.

Recursos consultados:
• Erik Solheim, titular del Programa de medio 

ambiente de las Naciones Unidas (UN ambiente), 

CCAC Working Group, Toronto, 2018

• Secretariado de la Coalición de Clima y Aire Limpio 

para Reducir los Contaminantes Climáticos de 

Vida Corta, Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente, Abril 2018.

• http://ccacoalition.org/en/initiatives/waste

• http://www.ccacoalition.org/

• http://ccacoalition.org/en/event/22nd-climate-

and-clean-air-coalition-working-group-meeting

• http://ccacoalition.org/en/news/climate-and-

clean-air-coal it ion-working-group-meets-

toronto-canada

• h t tps : / /www.gob .mx/semar na t /p rensa /

reconocen-a-mexico-por-sus-esfuerzos-para-

reducir-las-emisiones-de-metano

• http://ccacoalition.org/en/news/climate-and-

clean-air-coal it ion-working-group-meets-

toronto-canada

• https://www.gob.mx/semarnat/galerias/premio-

al-liderazgo-en-gas-metano-y-petroleo
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El agua cero, una crisis de supervivencia
humana: el rol de la hacienda pública

en apoyo a la resiliencia del recurso hídrico

Joaquín R. Iracheta Cenecorta

La crisis de la disponibilidad del
agua y sus repercusiones en el
ámbito socioeconómico

La necesidad de prever a mediano y 
largo plazo la gestión ordenada del Agua, es 
considerado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, PNUD, mediante 
los Objetivos del Desarrollo Sostenible 2030, 
entre éstos destaca el Objetivo 6 “Agua Limpia 
y Saneamiento” que pretende “Garantizar la 
disponibilidad de agua, su gestión sostenible 
y el saneamiento para todos”, propósito que 
requiere la puesta en marcha de mecanismos e 
instrumentos sociales, tecnológicos, jurídicos, 
financieros y hacendarios, de la mayor 
importancia sistémica y estratégica.

Una idea de fondo en esta situación, —de 
trascendencia vital para la humanidad— es el 
análisis del comportamiento de resiliencia1 del 
recurso agua, aprovechando su disponibilidad 
en el mediano y largo plazo, su rol en el equilibrio 
sistémico ambiental y su goce por los seres 
humanos y en general del resto de los seres 
vivos, animales y vegetales; se trata entonces, 
de mitigar su progresiva escasez, protegiendo y 
recuperando los ecosistemas relacionados con 
el recurso, como son los bosques, humedales, 
montañas y los ríos, estimulando la eficiencia 
hídrica y el apoyo en las mejores prácticas 
disponibles, adaptadas al entorno.

1   Capacidad de adaptación de un ser vivo frente a un agente 
perturbador o un estado o situación adversos. Real Academia 
Española. Consultado en http://dle.rae.es/?id=WA5onlw, 22-10-
2018.

Resiliencia se entiende como la
aptitud para resistir la destrucción,
 es decir, preservar la integridad en las 
circunstancias difíciles, la actitud de 
reaccionar positivamente a pesar de las 
dificultades2 (Vaniestendael, 1994).

En la esfera de resiliencia es un todo con 
sus partes, pero estas no adquieren sentido 
sino en función del todo, que es una amalgama 
de factores interactuantes. Se trata de una 
definición conceptual que se puede aplicar al 
recurso “Agua”. El conocimiento y gestión del 
fenómeno requiere un enfoque sistémico.

El Diagnóstico del Programa de las Naciones 
Unidas, en relación al aprovechamiento del 
Agua para el desarrollo integral de la humanidad, 
enumera entre otros aspectos los siguientes: 

a) A nivel mundial la escasez del agua 
afecta al 40 % de la población mundial 
equivalente a 3,020 millones de personas, 
y se prevé que la cifra aumente; dada la 
población mundial estimada en 7,530 
millones de personas3 en el 2017, según 
último informe demográ�co de las 
Naciones Unidas, la cifra es coherente 
con los datos que ofrece en tiempo real, 
la O�cina del Censo de los Estados 
Unidos en el presente año 20l8.

2   Vanistendael, S. La Resiliencia: un concepto largo tiempo ignorado. 
En Revista: La infancia en el mundo. Vol 5, N° 3. BICE., Montevideo, 
1994. Consultado en http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/docente/pd-
000179.pdf, 22-10-2018. Se trata de una de�nición conceptual que 
se puede aplicar al recurso “Agua”.

3   Según Banco Mundial, consultado en https://datos.bancomundial.
org/indicador/SP.POP.TOTL, 22-10-2018.

El recurso agua y el conjunto de instrumentos ideados por la humanidad para su debida 
extracción, suministro, aprovechamiento, reaprovechamiento y desahogo, son espacios 
de investigación y de acción para las políticas públicas en materia de aprovechamiento, 

sustentabilidad ambiental y hacienda pública, entre otros ámbitos.
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El conjunto de los 3,020 millones de 
habitantes en el mundo, sin acceso al 
agua, equivale a 24.6 veces el conjunto 
de la población mexicana, estimada en 
129.1 millones de personas4. 
Cada d í a  mueren en el mundo 1,000 
niños por enfermedades que se 
podrían prevenir, relacionadas con 
el agua y el saneamiento ambiental. 
Por otro lado, la media estadística 
estimada de esperanza de vida, a 
nivel mundial es de 71.4 años, por lo 
que, relacionando ambas variables, 
se posibilita realizar un cálculo de sus 
efectos en el campo de la Economía, 
con la alta consideración, respeto y 
amor al profundo y trascendental valor 
de la vida humana, en el desarrollo 
integral de la sociedad. Visto el 
fenómeno de la mortalidad infantil, 
cuya atención y responsabilidad está 
a cargo de esta generación, cabría un 
cálculo sociodemográfico, tomando 
datos del Banco Mundial y de la 
Salud Mundial, quienes  explican que 
el mayor índice de mortalidad infantil 
se presenta hasta los cinco años de 
edad, se podría asumir que restando 
a la media de esperanza de vida el 
promedio de edad  la muerte infantil, 
en años (71.4 – 5 = 66.5), se pierden 
diariamente en el mundo 66,500 años 
potenciales de vidas humanas y en un 
año  (66,500 x 365) 24,272,500 años. 
El costo moral de este fenómeno es 
muy grave, la pena a pagar por la 
humanidad también.

b) En el campo de la Economía y el 
desarrollo social, se puede intentar una 
evaluación cuantitativa de este hecho, 
estimando el costo de oportunidad:  
“Que la población infantil fallecida 
prematuramente, dejaría de aportar su 
talento y trabajo, si hubiera alcanzado 
su etapa productiva,  de aportación a 
la  cadena de valor del Producto Interno 
Bruto, PIB de su nación“. 

4   Según Banco Mundial, consultado en https://datos.bancomundial.
org/indicador/SP.POP.TOTL, 22-10-2018.

Realizando una estimación cuantitativa 
de esta anormalidad, considerando que 
el ingreso medio percápita mundial anual, 
según la estimación de Gallup (2013), es 
de $2,920 dólares ($ 55,188.00 pesos 
moneda nacional), y que se conoce que 
365,000 niños fallecen anualmente, con 
una esperanza de vida productiva por 
ejemplo de 20 años, se obtendría una 
pérdida del PIB mundial anual estimada 
en $1,065,800,000 (mil sesenta y 
cinco millones ochocientos mil de 
dólares, US), equivalentes a construir 
aproximadamente, por ejemplo: 28,776 
plantas de tratamiento de Lodos 
Activados a razón de $700,000.00 cada 
una (Setecientos mil pesos 00/100 
moneda nacional). Según referencias 
del Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua, se permitirían sanear el desahogo 
de los residuos de agua contaminada de 
las localidades, con los consecuentes 
beneficios en materia de sustenibilidad 
ambiental y salud pública5.

c) Abundando en el tema, el 80 % de 
las aguas residuales provenientes de 
las actividades humanas se vierte a 
los cursos de agua, sin eliminar su 
contaminación; lo que evidencia la 
falta de políticas públicas al respecto, 
pues el agua para sus diferentes 
aprovechamientos de los seres vivos, 
posee una utilidad diferente, sea para 
el consumo alimenticio en su estado 
más puro, que para el uso industrial o 
de servicios. En cuanto agua tratada, 
entre otras causas, este aspecto denota 
inconsistencia entre las acciones de 
infraestructura en el corto plazo y las 
necesarias dentro de una planeación 
estratégica de mediano y largo plazo, 
que requiere de soluciones tecnológicas 
e�caces y e�cientes, como serían 
los pozos de absorción, plantas 
de tratamiento de agua, o nuevos 
mecanismos de drenaje de agua pluvial 
y sanitario, entre otras medidas, cuya 

5   Mantilla Morales Gabriela. Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua.
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viabilidad técnica y �nanciera está 
probada y su instrumentación, requiere 
fundamentalmente de voluntad política 
y de proyectos de inversión sólidos, 
que puedan ser �nanciados por fondos 
federales o de otra índole.6 

d) En el mundo, 2.4 mil millones de 
personas no tienen acceso a servicios 
básicos de saneamiento como 
baños o letrinas. En esta situación se 
encontrarían 179,233 viviendas en 
el Estado de México, que afectan a 
699,008 mexiquenses; según cálculo, 
en consideración a los datos de medio 
ambiente INEGI, 2014.

Situación general del aprovechamiento 
del recurso hídrico en el Estado de 
México

La esencia del recurso hídrico se compone 
por elementos y factores concurrentes 
en su estructura y en su operación, como 
los ambientales, biológicos, sociológicos, 
políticos, tecnológicos, jurídicos, �nancieros, 
y administrativos; los que son necesario de 
entender y de ponderar su relativa importancia, 
en el rol que tienen en la resiliencia del recurso.

Son relevantes entre otros factores, las 
amenazas al medio ambiente, a través de la 
erosión de los suelos y la apropiación de las 
áreas naturales, para su explotación por el 
hombre, acciones que tienen el agravante en 
la mayoría de los casos, de no resarcirle los 
daños causados afectando su capacidad de 
resiliencia. Algunos ejemplos, obtenidos de las 
estadísticas del INEGI, en materia de medio 
ambiente en el Estado de México7: 

a) Cantidad de puntos de descarga de 
aguas residuales municipales sin 
tratamiento: 544, cuando la media 
nacional es 245; al Estado de México 
le sigue Puebla con 408 puntos, Jalisco 
con 400; la Ciudad de México tiene 61 
puntos con estas condiciones.

6   En el caso del Estado de México se conoce que fallecieron en 
2015, 4,458 niños menores a cinco años, debido principalmente a 
las causas enumeradas. COESPO 2015.

7  Al año 2014.

b) Cantidad de tomas de agua en operación 
sin macromedidor para abastecimiento 
pú blico: 540, cuando la media nacional 
es de 500; Jalisco tenía 825, Oaxaca 
1326 y la Ciudad de México tendría cero 
tomas en estas condiciones.

c) Cantidad de tomas de agua con 
macromedidor sin funcionar para 
abastecimiento pú blico: 160; Jalisco 
tenía 274 y Quintana Roo 229.

d) Cantidad de tomas de agua en operación 
con macromedidor funcionando para 
abastecimiento público:  852, cuando 
la media nacional era 385; la Ciudad de 
México 580, Jalisco 576. 

Estas muestras estadísticas avalan la 
importancia de atender el buen manejo del 
recurso hídrico, evitando daños severos 
al medio ambiente y, asimismo, optimizar 
su aprovechamiento, para los procesos 
productivos de bienes y/o servicios de interés 
económico y/o social, que demanda la 
población. En lo concerniente a la situación de 
los Hogares, Vivienda y Urbanización, según 
estadística del INEGI en 2014, se contaba con 
4,168, 206 viviendas, con un promedio de 3.9 
ocupantes por vivienda, de las cuales 95.9% 
contaban con agua entubada, cuando la media 
nacional era de 92%; 95.7% de viviendas 
mexiquenses cuentan con drenaje.

La población en hogares en el año de 
referencia era 16,187,608 habitantes, 
por lo que, atendiendo a los porcentajes 
expuestos, se obtendría que 4.1% de la 
población no contaba con agua entubada 
afectando a 663,692 habitantes en 
170,177 viviendas; adicionalmente 4.3% 
de la población no contaba con drenaje 
que incluye a 696,067 habitantes en 
178,478 viviendas. 

En lo referente de la contribución 
económica por derechos de agua por parte de 
los usuarios a las arcas municipales, se recurrió 
para su formulación a los datos demográ�cos 
y  hacendarios necesarios, disponibles en dos 
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fuentes informativas, la primera, en el Cuaderno 
Estadístico Intercensal 2015 Estado de México 
de COESPO que arroja el número de la población 
del Estado de México de 16,187,608 habitantes 
(8,353,540 mujeres y 7,834,068 hombres), y 
la segunda, el Informe de la Cuenta Pública 
2016 en su capítulo municipal, elaborado por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de México, OSFEM, de los cuales se deducen 
algunas observaciones que permiten evaluar la 
efectividad de la gestión del recurso hídrico por 
parte de los municipios:

a) La recaudación total anual 2016 de los 
Derechos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición 
de aguas residuales, según cálculo 
derivado de la información de la Cuenta 
Pública fue de $8,961,388,000.00 (ocho 
mil novecientos sesenta y un millones 
trescientos ochenta y ocho mil pesos 
00/100).

b) El monto recaudado por los 45 
Municipios que cuentan con Organismos 
Operadores fue de $8,629,615,000.00 
(ocho mil seiscientos veintinueve 
millones seiscientos quince mil pesos 
00/100).

c) El monto de lo recaudado por los 
80 Municipios que no cuentan con 
Organismos Operadores de Agua fue 
de $331,773,000.00 (trescientos treinta 
y un millones setenta y tres mil pesos 
00/100).

d) Por cada mexiquense (en 2016) se 
recaudaron anualmente $533.00 
(quinientos treinta y tres pesos 00/100), 
y mensualmente $44.00 (cuarenta y 
cuatro pesos 00/100) por este concepto.

e) Por vivienda se recaudaron $ 2,079.00 
anualmente (dos mil setenta y nueve 
pesos 00/100), y mensualmente $173.00 
(ciento setenta y tres pesos 00/100) por 
este concepto.

f) La recaudación proveniente de los 
municipios que cuentan con organismos 
del agua representó el 96 % de la 
recaudación total.

g) Según el informe de cuenta pública, 

habría tres municipios mexiquenses 
que recaudaron menos de $7,000.00 
(siete mil pesos 00/100) en un año; 
y en contraparte tres municipios 
que recaudaron anualmente más de 
$1,015,989,300 (mil quince millones 
novecientos ochenta y nueve mil 
trescientos pesos 00/100).

Consideraciones finales

El análisis re�eja la demanda que, a la humanidad, 
plantea el Agua y sus elementos colaterales, los 
recursos hí d rico s, para defender su resiliencia, 
la que a su vez es factor crítico para la resiliencia 
de la existencia del ser humano. Innumerables 
han sido las formas y llamados para defender 
el recurso hídrico, pero la respuesta ha sido 
inapropiada en tiempo y en forma, se sigue 
dando el desperdicio, la incongruencia entre 
la inversión y la oferta del agua con calidad, 
oportunidad, cantidad y costo razonable; se 
afecta el medio ambiente con decisiones mal 
planeadas que afectan a las “fábricas del agua” 
no se favorece la reutilización del recurso para 
actividades productivas, y se desperdicia su 
recolección producto de las lluvias, entre otros 
tantos factores. La administración pública 
tiene el deber de reforzar los instrumentos a su 
alcance, en rubros jurídicos, administrativos, 
financieros, económicos, tecnológicos, entre 
otros, para blindar el plan que la naturaleza le 
concedió al agua generadora de vida.

Los objetivos que se deben perseguir al 
respecto deberán obtenerse de un ejercicio 
holístico de innovación sin precedente, y 
adicionalmente se deben considerar los valores 
morales que deben orientar las decisiones para 
administrar un recurso que puede promover o 
cancelar, las vidas de los seres vivos del planeta. 
La lucha por la resiliencia del recurso hídrico 
se trata de inteligencia, paciencia, tolerancia, 
compromiso, humanismo, tecnología, rigor, 
evaluación y por supuesto, resultados. 
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“El ser humano no tiene dinero para 
abastecer de agua zonas áridas, pero si 
tiene dinero para buscar agua en Marte…
la interrogante: ¿Hay vida inteligente en 
la Tierra?

Recursos Consultados:

• Real Academia Española. Consultado en http://
dle.rae.es/?id=WA5onlw, 22-10-2018.

• Vanistendael, S. La Resiliencia: un concepto 
largo tiempo ignorado. En Revista: La infancia en 
el mundo. Vol 5, N° 3. BICE., Montevideo, 1994. 
Consultado en http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/
docente/pd-000179.pdf, 22-10-2018.

• Banco Mundial, consultado en https://datos.
bancomundial.org/indicador/SP.POP.TOTL, 22-
10-2018.

• Mantilla Morales Gabriela. Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua.

• Consejo Estatal de Población del Estado de 
México, COESPO.
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Áreas de mejora y oportunidad para las contralorías 
municipales en materia de control, evaluación, rendición 

de cuentas y responsabilidades administrativas en el
Sistema Estatal Anticorrupción

Alfredo Carlos Victoria Marín

Una de las piezas clave que debe caminar 
de forma paralela al fortalecimiento de 
las haciendas públicas locales está 

relacionada directamente con la conformación 
de contralorías municipales más autónomas 
y cada vez más profesionalizadas. En la 
medida en que la hacienda municipal pueda 
�nanciar el desarrollo social y económico 
de cada comunidad, los órganos de control 
municipales deben contar con las capacidades 
institucionales que les posibilite de formar 
e�caz y e�ciente vigilar y �scalizar el correcto 
destino de los fondos federales y locales.

Este documento busca concitar un debate 
sobre la imperiosa necesidad de que las 
contralorías municipales del Estado de México 
cuenten con una mayor autonomía y nivel de 
profesionalismo. Efectivamente, ha habido 
avances relacionados con la certi�cación de 
competencias que debe contar el servidor 
público que encabeza esa importante área o 
dependencia de la administración municipal, 
pero siguen faltando incentivos para que el 
resto del personal que ahí se desempeña pueda 
estar debidamente certi�cada.  

Una parte de la investigación recurre 
al derecho comparado para el caso de 
la construcción una tipología que arroje 
información sobre los modelos de designación 
de los titulares de las contralorías internas 
municipales por entidad federativa, lo cual 
es necesario para conocer el grado de 
independencia y autonomía de esta área 
administrativa en particular. Tal vez suene 
un contrasentido dotar de autonomía a una 
autoridad administrativa, lo cual no lo es, 

máxime cuando la demanda de la sociedad 
expresada en las urnas el pasado 1 de julio 
de 2018 consiste en que se profundice en el 
combate a la corrupción en todos los órdenes 
de gobierno.

El garantismo jurídico y el
nuevo Sistema Nacional
Anticorrupción de México

En razón de que México rati�có la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 
los efectos vinculatorios sobre los tres órdenes 
de gobierno, suponen la instrumentación 
de so�sticados mecanismos de prevención 
del fenómeno de la corrupción, el cual se ha 
convertido en uno de los principales objetivos del 
Sistema Nacional Anticorrupción.

El reto que se cierne sobre los gobiernos 
locales de México estriba en consolidar 
mecanismos e�caces para prevenir y sancionar 
los actos de corrupción en el que incurran 
servidores públicos y particulares en su relación 
con las autoridades. Precisamente, el nuevo 
derecho administrativo disciplinario se inscribe 
dentro de la órbita del garantismo jurídico 
(Ferrajoli, 1995), el cual está plasmado en los 
artículos 1 y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dicen: 

“Artículo 1.° En los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos 
en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 

Revista 75 Talleres.indd   13 18/12/18   13:12



F
o

ro
 H

a
c

e
n

d
a

ri
o

, 
E

s
ta

d
o

 d
e

 M
é

xi
c

o

14

en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la 
ley. […]

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes 
del Congreso de la Unión que emanen 
de ella y todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, 
con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. Los jueces de 
cada entidad federativa se arreglarán a 
dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar 
de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de las 
entidades federativas”.

Tanto en el ámbito del control difuso 
general y jurisdiccional, los cuales 
están establecidos en el artículo 
1 y 133 de la CPEUM, todas las 
autoridades federales y locales en el 
ámbito de sus competencias tienen la 
obligación de velar que los efectos de 
las disposiciones de las convenciones 
internacionales ratificadas por México, 
no se vean mermados y menoscabados 
por la aplicación de leyes contrarias a su 
objeto y fin. 

Bajo el nuevo régimen garantista,  todo 
ciudadano que sienta y considere que no se está 
aplicando a cabalidad el nuevo Sistema Nacional 
Anticorrupción tiene el derecho de hacer uso 
de los medios de control constitucional como 
el amparo indirecto regulado en los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en contra actos 
u omisiones de autoridades legislativas y 
titulares de los poderes ejecutivos estatales, con 
relación al cumplimiento de leyes, reglamentos 
o disposiciones de carácter general. Tal es el 
caso del Amparo Indirecto 1072/2017 (2017) 
en donde el Juez Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa de la Ciudad de México, otorgó 
la protección de la justicia federal a una persona 
que reclamó la omisión de expedir las leyes y de 
llevar a cabo las adecuaciones normativas para 
establecer los Sistemas Locales Anticorrupción 
(SLA), conforme al mandato impuesto en la 
Constitución Federal y en la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, por parte de 
los congresos estatales y de los gobernadores de 
diversas entidades federativas. La parte quejosa 
señaló como derechos violados los contenidos 
en los artículos 16, 25, 109 fracción III, 113 y 134 
de la Constitución Federal 2, 3 y 6 al 10 de la 
Declaración sobre el Derecho al Desarrollo de 
las Naciones Unidas de cuatro de diciembre 
de 1986, así como 1.° y 2.° de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos.

Es de llamar la atención que el juzgador 
realizó un análisis de constitucionalidad y de 
convencionalidad en la resolución de este caso. 
Por eso, las autoridades estatales y municipales 
del Estado de México, deben cumplir con los 
plazos y términos constitucionales para que no 
les sean impuestas medidas de apremio para 
aceleren la puesta en marcha el correcto de los 
sistemas locales anticorrupción.

Por otra parte, la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción (2004) 
sostiene en su artículo 9 párrafo (2) incisos 
(d) y (e), en lo concerniente al fortalecimiento 
de la gestión de la hacienda pública indica 
que es necesario que “cada Estado Parte, de 
conformidad con los principios fundamentales 
de su ordenamiento jurídico, adoptará medidas 
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apropiadas para promover la transparencia y la 
obligación de rendir cuentas en la gestión de 
la hacienda pública. Esas medidas abarcarán, 
entre otras cosas: […] Sistemas e�caces y 
e�cientes de gestión de riesgos y control 
interno y cuando proceda, la adopción de 
medidas correctivas en caso de incumplimiento 
de los requisitos establecidos en el presente 
párrafo”. Prueba de que México cuenta con la 
normatividad que regula la gestión de riesgos y 
el control interno que le acompaña, la Secretaría 
de la Función Pública (SFP) ha publicado nueve 
manuales administrativos, entre ellos, el Manual 
Administrativo en materia de control interno 
(Secretaría de la Función Pública, 2016).

En este sentido, México se ha adherido a las 
metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU). En lo que re�ere al compromiso 
16 referente a la Paz, Justicia e Instituciones 
Sólidas, en el que están expresados tres 
importantes tareas en materia anticorrupción, 
se destaca la participación de la sociedad: 

• Reducir considerablemente la corrupción 
y el soborno en todas sus formas.

• Crear a todos los niveles instituciones 
e�caces y transparentes que rindan 
cuentas.

• Garantizar la adopción en todos los niveles 
de decisiones inclusivas, participativas 
y representativas que respondan a las 
necesidades (ODS, ONU; 2015).

La modificación del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos introdujo la creación 
del Sistema Nacional Anticorrupción, lo 
cual está en consonancia con el ODS 
16 de la ONU, ya que busca construir 
un nuevo andamiaje institucional 
encaminado a fortalecer los mecanismos 
de rendición de cuentas, prevención y 
combate a la corrupción. 

Por ende, cada entidad federativa conforme 
al mandato constitucional, debe establecer 
los Sistemas Locales Anticorrupción, en lo 
que respecta a la integración del Comité 
Coordinador, la Secretaria Ejecutiva del 

sistema local anticorrupción y la creación de 
sistemas municipales anticorrupción en el 
Estado de México. 

Las contralorías municipales y 
el Sistema Nacional y Estatal 
Anticorrupción

El artículo 3 fracciones X y XXII de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios (LRAEMM), establece 
que dentro de la clasi�cación de los entes 
públicos se encuentran los municipios, por lo 
que en cada ayuntamiento existirán órganos 
internos de control encargados de promover, 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del 
control interno de los mismos, los cuales son 
competentes para aplicar las leyes en materia 
de responsabilidades de los servidores públicos. 
Es dable señalar que para el caso de los titulares 
de órganos internos de control nombrados por 
la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 
Estado de México, el artículo 21 de la citada 
ley establece que “para la selección de los 
integrantes de los órganos internos de control 
se deberán observar, además de los requisitos 
establecidos para su nombramiento, un sistema 
que dé prioridad y garantice la igualdad de 
oportunidades en el acceso al servicio público 
con base en el mérito y a través de mecanismos 
e�cientes que permitan la profesionalización y 
nombramiento de los mejores candidatos para 
ocupar los puestos a través de procedimientos 
transparentes, objetivos y equitativos.” Dado 
que el ingreso de servidores públicos examina 
los conocimientos, los méritos y la idoneidad 
de los candidatos dentro del orden estatal 
de gobierno, lo cierto es que sigue faltando 
mecanismos que garanticen la autonomía de 
los contralores municipales al interior de los 
ayuntamientos. El segundo párrafo del artículo 
21 de la LRAEMM, señala que los titulares de 
los órganos internos de control de los órganos 
constitucionales autónomos y de los municipios, 
así como de las unidades especializadas que los 
conformen, serán nombrados en términos de lo 
dispuesto por la Constitución local. Sobre esto 
último qué prevé la Constitución Política local.
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La Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México dispone 
para el caso de los nombramientos de 
los servidores públicos municipales 
en su artículo 128 fracción VIII que 
es atribución de los presidentes 
municipales nombrar y remover 
libremente a los servidores públicos 
del municipio cuyo nombramiento o 
remoción no estén determinados en otra 
forma por esta Constitución y por las 
leyes que de ella emanen.

En otras palabras, la designación del contralor 
municipal tendrá que de�nirse mediante otros 
mecanismos distintos a previstos en el mismo 
texto constitucional y en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México (LOMEM) en 
el marco de la instrumentación del Sistema 
Nacional anticorrupción, el cual derivó en una 
nuevo andamiaje jurídico-institucional, cuyos 
efectos inmediatos afectaron la naturaleza del 
derecho administrativo disciplinario. A partir de 
julio de 2017, los particulares pueden ser sujetos 
de procedimientos administrativos y penales por 
cometer faltas administrativas graves.

La LOMEM dispone en su artículo 31 fracción 
XVII los ayuntamientos tienen la atribución de 
“nombrar y remover al secretario, tesorero, 
titulares de las unidades administrativas y 
de los organismos auxiliares, a propuesta 
del presidente municipal”. Es decir que el 
contralor municipal, aún cuando cuente con el 
per�l y los méritos para ocupar dicho puesto, 
el presidente municipal puede solicitar el 
apoyo del cabildo para removerlo en cualquier 
momento. Si bien la fracción XXXI del artículo 
31 de la LOMEM señala que los ayuntamientos 
tienen la atribución de introducir “métodos y 
procedimientos en la selección y desarrollo 
del personal de las áreas encargadas de los 
principales servicios públicos, que propicien la 
institucionalización del servicio civil de carrera 
municipal”. Lo anterior, guarda relación directa 
con lo que dispone la fracción III del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos donde enuncia que los 
municipios tendrán a su cargo los siguientes 
servicios públicos: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales; 

b) Alumbrado público; 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento 

y disposición �nal de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones;
f) Rastro; 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad pública, en los términos del 

artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito; e 

i) Los demás que las Legislaturas locales 
determinen según las condiciones 
territoriales y socio-económicas de los 
Municipios, así como su capacidad 
administrativa y �nanciera.” Sin 
embargo, la conformación de un 
servicio civil de carrera municipal para 
la Contraloría Municipal vista a la luz del 
texto constitucional, está ausente. 

En el caso de la designación del 
contralor municipal, el artículo 48 fracción 
VI de la LOMEM establece como atribución 
del Presidente Municipal “proponer al 
ayuntamiento los nombramientos de secretario, 
tesorero y titulares de las dependencias y 
organismos auxiliares de la administración 
pública municipal, favoreciendo para tal efecto 
el principio de igualdad y equidad de género.” 

Por eso, se estima fundamental que 
la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y LOMEM sean objeto 
de modi�caciones que sean concordantes con 
una reforma constitucional a nivel federal, en 
donde se disponga que las designaciones de 
los contralores municipales tendrán su propios 
mecanismos y reglas del juego, acordes con el 
establecimiento del nuevo sistema nacional y 
estatales anticorrupción. 

Es importante señalar que existe un per�l 
profesional para ocupar el cargo de contralor 
municipal, cuyos requisitos se encuentran 
expresados en los artículos 32, 96 y 113 de la 
Ley Orgánica Municipal, ya que se requiere entre 
otros: (a) “tener los conocimientos su�cientes 
para poder desempeñar el cargo, a juicio del 

Modelo Mecanismo de designación por entidad federativa.

Requiere certi�cación de 

competencias laborales 

conforme a la Ley Orgánica 

o Código Municipal

Modelo 1

(14 casos)

El ayuntamiento a propuesta del presidente municipal 

rati�cará o aprobará el nombramiento de los funcionarios 

municipales (Contralor Interno Municipal). Entidades: 

Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, 

Durango, Guerrero, México, Nayarit, Puebla, Tamaulipas, 

Tlaxcala, San Luis Potosí, Tabasco y Quintana Roo.

Chiapas, México

Modelo 2

(9 casos)

El presidente municipal tiene la facultad de nombrar 

y remover a los titulares de las áreas administrativas 

(Contralor Interno Municipal). Entidades: Baja California, 

Chihuahua, Hidalgo, Jalisco, Nuevo León, Querétaro, San 

Luis Potosí, Sinaloa y Veracruz.

No lo prevé

Modelo 3

(8 casos)

Los ayuntamientos tienen la facultad de nombrar y/o 

remover al Contralor Interno Municipal. Entidades 

Coahuila, Colima, Guanajuato, Michoacán, Oaxaca, 

Sonora, Yucatán y Zacatecas.

No lo prevé

Modelo 4

(1 caso)

El contralor municipal será rati�cado por las dos terceras 

partes del cabildo. Entidad: Morelos.
No lo prevé
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Ayuntamiento; (b) contar con título profesional 
en las áreas jurídicas, económicas o contable-
administrativas, con experiencia mínima de 
un año y (c) contar con la certi�cación de 
competencia laboral en funciones expedida por 
el Instituto Hacendario del Estado de México, 
con anterioridad a la fecha de su designación.” 

Dado que el contralor municipal no es un 
servidor público de elección popular, son validos 
los requisitos que debe cubrir un profesionista 
para el ejercicio de las atribuciones que tiene 
encomendadas en la propia Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. Sin embargo, 
el contralor municipal puede ser removido de su 
cargo por el Presidente Municipal aun cuando 
cuente con la certi�cación de competencia 
laboral y el resto de los requisitos establecidos en 
la LOMEM. Por lo que se estima necesario que se 
pueda garantizar su permanencia en razón de los 
méritos laborales, profesionales y académicos.

En 14 entidades federativas se aplica el 
modelo 1 de designación del contralor municipal, 
en donde el ayuntamiento a propuesta del 
presidente municipal aprobará el nombramiento 
de dicho servidor público, por lo que, en dos 
casos, Chiapas y Estado de México, los titulares 
de esa área administrativa deberán contar con 
la certi�cación de competencias laborales. 

En el resto de las entidades federativas en 
donde el presidente municipal tiene la facultad 
de nombrar y remover a los titulares de la 
contraloría municipal (modelo 2) o en donde los 
ayuntamientos cuentan con dicha designación 
(modelo 3), se observa que en sus leyes y 
códigos municipales, no hay la obligatoriedad 
de que los contralores municipales cuenten con 
la certi�cación de competencias laborales, lo 
cual advierte el nulo o escaso avance del nivel 
de profesionalización y especialización a nivel 
nacional. De ahí que, para el caso del Estado de 

Modelo Mecanismo de designación por entidad federativa.

Requiere certi�cación de 

competencias laborales 

conforme a la Ley Orgánica 

o Código Municipal

Modelo 1

(14 casos)

El ayuntamiento a propuesta del presidente municipal 

rati�cará o aprobará el nombramiento de los funcionarios 

municipales (Contralor Interno Municipal). Entidades: 

Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, 

Durango, Guerrero, México, Nayarit, Puebla, Tamaulipas, 

Tlaxcala, San Luis Potosí, Tabasco y Quintana Roo.

Chiapas, México

Modelo 2

(9 casos)

El presidente municipal tiene la facultad de nombrar 

y remover a los titulares de las áreas administrativas 

(Contralor Interno Municipal). Entidades: Baja California, 

Chihuahua, Hidalgo, Jalisco, Nuevo León, Querétaro, San 

Luis Potosí, Sinaloa y Veracruz.

No lo prevé

Modelo 3

(8 casos)

Los ayuntamientos tienen la facultad de nombrar y/o 

remover al Contralor Interno Municipal. Entidades 

Coahuila, Colima, Guanajuato, Michoacán, Oaxaca, 

Sonora, Yucatán y Zacatecas.

No lo prevé

Modelo 4

(1 caso)

El contralor municipal será rati�cado por las dos terceras 

partes del cabildo. Entidad: Morelos.
No lo prevé

Cuadro 1. Modelos de designación, nombramiento o elección de los titulares 
de los órganos de control interno municipal por entidad federativa

Fuente: Elaboración propia.
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México, se sugiere que pueda instrumentarse 
un mecanismo de designación del contralor 
más transparente y alejado de presiones 
políticas. En este sentido, la designación puede 
tomar diversas rutas:

a) Que el Ayuntamiento publique una 
convocatoria para el concurso de 
designación de contralor municipal, para 
quienes cuentan con la certi�cación de 
competencias laborales expedida por 
el Instituto Hacendario del Estado de 
México (IHAEM).

b) Que se elija de una terna a la persona 
idónea que presente un programa de 
auditoría y acciones de mejora para 
la administración municipal para un 
periodo de 4 años, aunque en su 
encargo dure 3 años.

c) Y que, en su caso, acredite los exámenes 
de control de con�anza para ocupar 
dicho cargo en el gobierno municipal.

De acuerdo al Decreto número 207, publicado 
en la Gaceta del Gobierno del Estado el 30 de 
mayo de 2017, cuya entrada en vigor tuvo lugar 
el 19 de julio de 2017, por el que se expide de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, establece en 
el Transitorio Vigésimo Segundo que todos los 
entes públicos, “dentro de los ciento veinte días 
siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto se deberán realizar las adecuaciones 
normativas correspondiente que permitan 
la implementación del objeto del presente 
Decreto”. Sin duda, el impacto directo para las 
contralorías municipales del Estado de México 
implica que, a partir del 19 de noviembre de 
2017, los 125 ayuntamientos tendrían que 
haber modi�cado sus reglamentos interiores 
y sus manuales de organización generales, 
a efecto de contemplar la inclusión de las 
unidades administrativas de investigación, de 
substanciación y de resolución al interior de las 
contralorías municipales.

El nuevo sistema estatal anticorrupción 
el cual se desprende del sistema nacional 
anticorrupción introdujo una distinción entre 
faltas administrativas no graves y faltas graves 
cometidas tanto por servidores públicos 

como por particulares. Dicha distinción 
guarda relación con diversas disposiciones 
administrativas encaminadas a la prevención 
de riesgos de corrupción en la administración 
pública estatal.

Por ende, se estima conveniente 
que los legisladores locales puedan 
incluir un nuevo libro en el Código 
Administrativo del Estado de México, 
en materia de control interno ad hoc 
con la estructura organizacional de 
los ayuntamientos, para que puedan 
instrumentar mecanismos de prevención 
de riesgos de corrupción. Es importante 
subrayar que los ayuntamientos tendrían 
mejores condiciones institucionales 
para enfrentar riesgos de corrupción al 
interior de la administración pública, si 
les son aplicables diversas disposiciones 
administrativas. 

En el Cuadro 2, se enlistan las faltas 
administrativas graves previstas en el artículo 52 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios así como 
diversas disposiciones que complementan 
el sistema de control y evaluación a nivel 
estatal como el Manual Administrativo de 
Control Interno, el  Protocolo de actuación 
de los servidores públicos que intervienen 
en contrataciones públicas y el Protocolo 
para la prevención, atención y sanción del 
hostigamiento sexual y acoso sexual en el 
Estado de México.

Es fundamental que el orden municipal de 
gobierno no se sustraiga del orden jurídico 
en materia de control y evaluación que es 
de aplicación en el orden federal y estatal de 
gobierno. No es ocioso subrayar la importancia 
que se cumpla con la constitucionalidad y la 
convencionalidad que rige el orden jurídico 
nacional, de ahí que las autoridades municipales 
tienen la obligación de cumplir con la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción y la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción.

Faltas administrativas graves reguladas por disposiciones que son aplicables al orden estatal de gobierno.

Faltas administrativas 
graves previstas 
en la Ley de 
Responsabilidades 
Administrativas del 
Estado de México y 
Municipios
(Art.52)

Manual Administrativo 
en materia de Control 

Interno (2017)

Protocolo de actuación 
de los servidores 

públicos que intervienen 
en contrataciones 

públicas (2015)

Protocolo para la 
prevención, atención 

y sanción del 
hostigamiento sexual 
y acoso sexual en el 

Estado de México (2018)

Tipos de corrupción: 
prevención de riesgos — —

Cohecho No previene el riesgo — —

Peculado Previene — —

Desvío de recursos Previene — —

Utilización indebida de 
información

— Previene —

Abuso de funciones Previene — —

Cometer o tolerar 
conductas de 

hostigamiento y acoso 
sexual

— — Previene

Con�icto de interés Previene — —

Contratación indebida Previene — —

Enriquecimiento oculto u 
ocultamiento de con�icto 

de intereses
Previene — —

Trá�co de in�uencias Previene — —

Encubrimiento No previene el riesgo — —

Desacato No previene el riesgo — —

Obstrucción de la 
Justicia

No previene el riesgo — —
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Faltas administrativas graves reguladas por disposiciones que son aplicables al orden estatal de gobierno.

Faltas administrativas 
graves previstas 
en la Ley de 
Responsabilidades 
Administrativas del 
Estado de México y 
Municipios
(Art.52)

Manual Administrativo 
en materia de Control 

Interno (2017)

Protocolo de actuación 
de los servidores 

públicos que intervienen 
en contrataciones 

públicas (2015)

Protocolo para la 
prevención, atención 

y sanción del 
hostigamiento sexual 
y acoso sexual en el 

Estado de México (2018)

Tipos de corrupción: 
prevención de riesgos — —

Cohecho No previene el riesgo — —

Peculado Previene — —

Desvío de recursos Previene — —

Utilización indebida de 
información

— Previene —

Abuso de funciones Previene — —

Cometer o tolerar 
conductas de 

hostigamiento y acoso 
sexual

— — Previene

Con�icto de interés Previene — —

Contratación indebida Previene — —

Enriquecimiento oculto u 
ocultamiento de con�icto 

de intereses
Previene — —

Trá�co de in�uencias Previene — —

Encubrimiento No previene el riesgo — —

Desacato No previene el riesgo — —

Obstrucción de la 
Justicia

No previene el riesgo — —

Cuadro 2
Estado de México: Catálogo de faltas administrativas graves y mecanismos de prevención de riesgos

vinculados con faltas administrativas graves en el orden estatal de gobierno

Fuente: Elaboración propia con base en las disposiciones administrativas señaladas.
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Conclusiones

• Queda claro que existen diversas áreas 
de mejora y oportunidad en el ámbito 
municipal, en razón de que se requiere 
de una visión renovada del quehacer de 
los contralores municipales en la lucha 
contra la corrupción. Si bien el Estado 
de México es, al igual que Chiapas, 
una de las dos entidades federativas 
que solicitan como requisito que los 
contralores municipales cuenten con la 
certi�cación de competencias laborales, 
se estima necesario que se dote de 
mayor nivel de autonomía en el marco 
del sistema estatal anticorrupción.

• El papel que le asignen los legisladores 
mexiquenses al fortalecimiento de las 
contralorías municipales será clave para 
el buen funcionamiento de la gobernanza 
a nivel local. Por eso, es fundamental 
que se añada un nuevo libro al Código 
Administrativo del Estado de México, 
donde pueda plasmarse una serie de 
disposiciones que coadyuven al trabajo 
de prevención y de sanción por parte de 
los órganos de control municipal. 

Fuentes de información:

• Amparo Indirecto 1072/2017 (2017) Juzgado 

Cuarto de Distrito en Materia Administrativa 

en la Ciudad de México, Poder Judicial de 

la Federación, Número de Expediente Único 

Nacional 21413443, Número de control O�cina 

de Correspondencia Común:   017668/2017.

• Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 

(2018) Protocolo para la prevención, atención 

y sanción del hostigamiento sexual y acoso 

sexual en el Estado de México, publicado en 

la Gaceta del Gobierno el 10 de mayo.

• Convención de las Naciones Unidas contra 

la Corrupción de las Naciones Unidas (2004).

• Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de México y Municipios.

• Leyes y Códigos Municipales de cada entidad 

federativa.

• Luigi Ferrajoli (1995) Derecho y razón. Teoría 

del garantismo penal. Madrid, Trotta.

• ONU, (2015) Objetivos de desarrollo 

sustentable. 17 objetivos para transformar 

nuestro mundo. http://www.un.org/

sustainabledevelopment/es/inequality/

Secretaría de la Contraloría del Gobierno 

del Estado de México (2017) Manual 

Administrativo en materia de Control 

Interno para las dependencias y organismos 

auxiliares del Gobierno del Estado de México, 

publicado en la Gaceta del Gobierno el 4 de 

septiembre.

• ---------(2015) Protocolo de actuación de 

los servidores públicos que intervienen en 

contrataciones públicas, publicado en la 

Gaceta del Gobierno el 23 de septiembre. 

• Secretaría de la Función Pública (2016), 

ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones y el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Control 

Interno, publicado en el Diario O�cial de la 

Federación el 3 de noviembre de 2016.

Sistema Nacional

Anticorrupción
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Evaluación de la capacidad institucional 
en la gestión financiera de los municipios

mexiquenses de 2011 a 2015, e identi�cación de alternativas
para fortalecerla

María Gabriela Martínez Tiburcio

El autor plantea que para la provisión de 
bienes y servicios públicos se requiere 
de recursos que son obtenidos de 

diversas fuentes de ingresos, tales como: 
impuestos, derechos, aprovechamientos, entre 
otras. En el caso de los gobiernos municipales 
las facultades recaudatorias son limitadas; 
no obstante, este nivel de gobierno es el 
responsable de otorgar los servicios públicos 
más esenciales para el desarrollo social y 
económico de sus ciudadanos, y por tal motivo, 
es necesario una gestión �nanciera e�ciente 
que garantice la provisión de éstos1. 

El texto señala que, los gobiernos municipales 
mexicanos son estructuras institucionalmente 
frágiles que muestran rezagos importantes 
en capacidades de gestión. Muchos de sus 
servidores públicos no cuentan con la experiencia 
ni la profesionalización indispensables en áreas 
relevantes tales como tesorería, obras públicas 
o desarrollo económico, y también presentan 
rezagos en tecnologías de la información2. 
Estos elementos institucionales pueden explicar 
en gran medida la baja recaudación de los 
gobiernos municipales mexicanos.

Ante este panorama, la problemática 
que presentan los municipios mexicanos y 
los mexiquenses, puede agruparse en dos 
aspectos: por un lado, tienen una de�ciente 

1   El abstrac forma parte del documento de investigación 
desarrollado, misma que será objeto de edición y publicación por 
el Instituto Hacendario del Estado de México como parte integrante 
de su Programa Editorial. 

2   Arellano et al., (2011). Gobierno y Administración pública municipal: 
un panorama de fragilidad institucionalizada, en Cabrero, Enrique 
y David Arellano, Los gobiernos municipales a debate. Un análisis 
de la institución municipal a través de la Encuesta INEGI 2009, 
Coyuntura y ensayo, CIDE, México.

recaudación de ingresos propios y, por lo tanto, 
una alta dependencia de los recursos federales; 
y por el otro, la calidad de su gasto es mala. 

Ambos fenómenos pueden explicarse en 
cierta medida por sus débiles capacidades 
institucionales; esto es de particular relevancia 
ya que su gestión �nanciera determina sus 
posibilidades de promover el desarrollo de su 
población y territorio. 

En la investigación se de�nen y se 
identi�can las diferentes características y 
variables de las capacidades institucionales de 
los municipios mexiquenses de los años 2013 y 
2015, comparándolas con el año 2011; también 
establece y analiza diferentes relaciones de 
causalidad entre variables de la capacidad 
institucional de los gobiernos municipales con 
su gestión �nanciera, a partir de las cuales se 
establecen conclusiones y algunas propuestas 
de política pública. 

En este sentido, el documento tiene como 
objetivo analizar los cambios, ya sea avances 
o retrocesos, registrados en la capacidad 
institucional para la gestión �nanciera de 
los municipios del Estado de México, lo que 
permite aportar recomendaciones para una 
política que consolide las fortalezas y atienda 
las debilidades a través de acciones más 
e�caces y e�cientes. 

En la estructuración metodológica planteada, 
el documento se estructura en tres apartados:

El primero desarrolla un marco referencial 
sobre el proceso de descentralización �scal 
en México, y sobre la importancia que tiene la 
capacidad institucional de las organizaciones 
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gubernamentales en la implementación y 
resultados de las acciones y políticas públicas3. 

Lo anterior hace una referencia a la 
descentralización en México, en particular la 
�scal, la cual ha tenido algunos avances, desde 
el punto de vista jurídico-legal, se realizaron 
diversas reformas constitucionales, y algunas 
leyes que han permitido avanzar en la materia, 
como las efectuadas al Art. 115 constitucional y 
la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) por citar un 
ejemplo. De igual forma, se cuentan con reglas 
y criterios claros y transparentes de la forma en 
que se distribuyen los recursos de la federación 
hacia los estados y municipios, y también de 
los estados a los gobiernos municipales. 

Igualmente, se ha incrementado la 
proporción de recursos que transfiere 
la federación hacia los estados y 
municipios, mediante dos tipos de 
transferencias: Participaciones (Ramo 
28) y Aportaciones (Ramo 33). Sin 
embargo, esta descentralización se 
ha concentrado más en el ejercicio 
del gasto mediante transferencias 
etiquetadas, Aportaciones, a los 
municipios. Lo que significa que dicha 
transferencia limita la actuación de los 
gobiernos locales.

Pero para poder cumplir con sus 
objetivos, los municipios deben contar con 
las capacidades institucionales necesarias 
por ello, en este estudio la capacidad 
institucional, se integra por los siguientes 
componentes:

• Dimensión Jurídica–Normativa:
Se re�ere a la normatividad formal con 
que cuenta el gobierno para llevar a 
cabo sus funciones y actividades, tales 
como reglamentos, normas, planes de 
desarrollo, etcétera. 

• Dimensión Administrativa:
Contempla el capital humano, per�l 

3 De acuerdo a Merino (2013), una política pública se puede de�nir 
como “una intervención deliberada del Estado para corregir o 
modi�car una situación social o económica que ha sido reconocida 
como problema público”.  

educativo, edad, género, tecnologías de 
información y comunicación.

• Dimensión de Política (participación 
ciudadana): se mencionan los distintos 
mecanismos y órganos que el gobierno 
proporciona para que los ciudadanos 
puedan participar en las distintas 
acciones y programas públicos, así 
como los temas en los que se contempla 
dicha participación.

El segundo apartado presenta la 
metodología empleada en el desarrollo de la 
investigación, como lo constituye el método 
de línea base, empleando análisis estadístico 
y de correlación4.

• La investigación establece como 
línea base para la evaluación de la 
gestión �nanciera de los municipios 
mexiquenses el año 2011, en el cual se 
concluyó el estudio de Carrera y Martínez 
(2016). Esto con la �nalidad de tener 
un estudio longitudinal de la gestión 
�nanciera de este nivel de gobierno en 
el Estado de México. Cabe mencionar 
que la metodología de línea base es una 
técnica que provee información como 
insumo para el diseño más e�caz de 
una política o programa, y también sirve 
de referencia para evaluar sus avances 
y e�cacia durante su implementación y 
cuando ha sido completada.
Idealmente, este tipo de análisis debe 
incluir tanto datos cuantitativos como 
cualitativos, los cuales se emplean para 
construir indicadores.

• En este caso, la información y hallazgos 
de 2011 se contrastan con los datos de 
los censos de gobiernos municipales 
2013 y 2015. Es decir, se realiza un 
estudio que comprende dos momentos 
en el tiempo, el primero de 2011 a 
2013 y de 2011 a 2015, lo que permite 
tener información más precisa sobre 
los cambios que se presentan en cada 
momento del tiempo. Posteriormente, 
se realiza un análisis estadístico 

4   El análisis de correlación tiene como objetivo principal el medir la 
fuerza o el grado de asociación lineal entre dos variables (Gujarati y 
Porter, 2010).  
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de correlación y regresión lineal 
múltiple, para encontrar asociaciones 
y relaciones entre las variables más 
signi�cativas. Con esta información 
se analizan los cambios, avances o 
retrocesos, registrados en la capacidad 
institucional para la gestión �nanciera de 
los municipios del Estado de México, lo 
cual permite emitir recomendaciones.

Asimismo, se presentan indicadores que 
integran cada una de las dimensiones con las 
que se evalúa la capacidad institucional de los 
municipios mexiquenses.

El tercer apartado expone el análisis y 
evaluación de las distintas dimensiones de 
la capacidad institucional de los gobiernos 
municipales mexiquenses de 2013 a 2015, 
retomando como año base 2011; describiendo 
en un primero momento el contexto social y 
económico de éstos.

• En este apartado se expone, de manera 
muy concisa, la situación de marginación, 
desarrollo humano y rezago social de los 
municipios del Estado de México.

• Por lo que se re�ere al desarrollo 
humano del Estado de México, se 
realizó un ajuste a la metodología que 
se utiliza para calcular el Índice de 
Desarrollo Humano (IDH) con la �nalidad 
de armonizar dicho cálculo y poder 
compararlo desde 1950 a 2010.

• A partir de lo expuesto en las distintas 
dimensiones de la gestión administrativa 

municipal mexiquense (jurídica, 
administrativa y política), se desarrolla 
un análisis de correlación y de regresión 
lineal simple, con la intención de 
establecer si existe alguna asociación 
entre las variables administrativas y 
las �nancieras; e incluso establecer 
si algunas de esas variables 
administrativas explican o determinan 
los alcances (indicadores) de la gestión 
�nanciera, por lo que se considera como 
variable dependiente éstas últimas.

Algunos indicios de la investigación en cita, 
-que en breve será publicada-, posibilitará 
conocer cuestiones relativas a: los cambios 
políticos, sociales, económicos y urbanos 
que ha experimentado el país en las últimas 
décadas, han estimulado el surgimiento 
de un nuevo tipo de gobierno local, lo cual 
ha propiciado que, paulatinamente, se han 
adoptado diversas estrategias para avanzar en 
la creación de un modelo de gestión distinto, 
con más y mejores capacidades para satisfacer 
las crecientes demandas de la población.

Una conjetura trascendente que se 
aprecia en el documento, apunta 
que, en cada una de las dimensiones 
en las que se sistematizó el análisis 
de la capacidad institucional para la 
gestión financiera de los municipios 
mexiquenses y propuestas de política 
pública.

Capacidad
institucional

Políticas
públicas

Gestión
administrativa

Gestión
financiera

Análisis
y

evaluación

Evaluacion Engrene.pdf   1   30/11/18   16:02
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Elementos para una política pública 
que promueva e�cazmente las intermunicipalidades 

en el Estado de México

Ady P. Carrera Hernández

El autor plantea que la intermunicipalidad 
como una práctica frecuente en muchos 
países del mundo con el �n de que 

los gobiernos locales puedan hacer frente 
a los retos contemporáneos para buscar 
el desarrollo en un mundo globalizado y 
competitivo, mejorar la gestión de las políticas 
públicas, la plani�cación y articulación 
conjunta para solventar las limitaciones de las 
capacidades individuales y la fragmentación 
para la prestación de servicios públicos.1 El 
texto señala que, en México, tanto en las 
zonas urbanas como en las rurales, uno de los 
mayores problemas es la provisión de servicios 
públicos básicos que son responsabilidad 
directa de los gobiernos municipales. El 
per�l institucional de esta esfera de gobierno 
muestra claramente sus limitaciones para la 
provisión e�caz y e�ciente. Dada la importancia 
de los servicios públicos en el marco de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, la adopción 
del esquema intermunicipal es prioritario en 
México; esta posibilidad de asociación entre 
los municipios mexicanos data de la reforma al 
artículo 115 de la Constitución federal realizada 
en 1983 que entró en vigor en 1984.

Por lo tanto, determinar cuáles son las 
variables que deberían incorporarse en una 
política pública cuyo objetivo sea promover y 
fortalecer esta práctica, representa un tema de 
investigación prioritario, no sólo para el Estado 
de México, sino para todo el país.

1   El abstrac forma parte del documento de investigación 
desarrollado, misma que será objeto de edición y publicación por 
el Instituto Hacendario del Estado de México como parte integrante 
de su Programa Editorial. 

En la estructuración metodológica el 
documento se estructura en siete secciones:

La primera describe cómo se concibe el 
desarrollo, la agenda internacional que sirve de 
referencia para todos los países del mundo y 
explica por qué esto constituye un problema de 
acción colectiva.

Tomando como referencia que, hasta hace 
no mucho tiempo se asumía que los pendientes 
más importantes del desarrollo, como el 
proceso de urbanización, el cambio climático, la 
pobreza crónica y el aumento de la inequidad, el 
empleo y el crecimiento equitativo2, empleo eran 
problemas que pertenecían en mayor medida a 
los países pobres. Pero en los últimos años, se 
ha evidenciado que, con la globalización, los 
problemas de los países menos desarrollados 
están vinculados con lo que hacen o dejan de 
hacer los países ricos. Ello signi�ca que éstos 
últimos no pueden dejar que los primeros 
resuelvan solos los asuntos que les competen 
a todos3.

Lograr los objetivos mundiales de desarrollo 
es un reto que solo podrá alcanzarse con base 
en la colaboración: entre los países del mundo, 
entre las distintas esferas de gobierno, entre 
los sectores público, privado y social y entre 
las autoridades y la ciudadanía. El desarrollo 
puede considerarse entonces un problema de 
acción colectiva.

2   Melamed, Claire y L. Scott (2011). After 2015: progress and 
challenges for development. United Kingdom: Overseas 
Development Institute.

3   Rapley, John (2007). Understanding Development. Theory and 
Practice in the Third World. USA: Lynne Rienner Publishers
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La segunda parte explica que es la acción 
colectiva institucional como antecedente 
teórico para comprender el funcionamiento de 
las intermunicipalidades, cuáles son los factores 
que determinan este tipo de cooperación y a 
través de que mecanismos puede ponerse en 
operación.

Se presenta un cuadro que explica que las 
posibilidades de lograr colaboración entre los 
gobiernos de distintas jurisdicciones dependen 
de factores tanto formales, como el marco 
jurídico o los mecanismos de �nanciamiento; 
como de elementos informales, como la 
con�anza o los intereses de los funcionarios 
que negocian los acuerdos.

La tercera sección se ocupa de revisar 
los principios básicos para el análisis de las 
relaciones intergubernamentales, la parte más 
política de las intermunicipalidades y cómo 
in�uye ésta en la viabilidad de la coordinación 
entre entes locales.

Se subraya la necesidad de examinar 
los canales informales a través de los 
cuales las autoridades y funcionarios se 
comunican, negocian o se enfrentan en 
una dinámica que incluye no solo sus 
relaciones institucionales sino también 
interpersonales, que se mantienen en 
un proceso de cambio continuo, y que 
determinan el proceso y resultados 
de las políticas públicas4. Esto es más 
relevante aún en países como México, 
donde los factores informales de las 
relaciones intergubernamentales son 
más importantes, en la mayor parte de 
las ocasiones, que los formales.

La cuarta parte examina la importancia 
de las intermunicipalidades en el marco de 
la agenda internacional de desarrollo y el 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). 

Se hace referencia a un estudio de Franziska 
Schreiber, el cual sugiere que cerca de 65% 

4  Carrera, Ady (2014). El retroceso del federalismo en México. 
Gobierno federal, Estado central. Ponencia presentada en el XIX 
Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de 
la Administración Pública. Ecuador.

de las 169 metas de los ODS sólo pueden ser 
alcanzadas con la participación de los actores 
locales5. Los gobiernos locales no deben ser 
considerados simples implementadores de la 
Agenda 2030, son tomadores de decisiones 
estratégicos para lograr los ODS, ellos son 
la mejor instancia para aterrizar políticas y 
recursos que realmente puedan contribuir a 
los objetivos de la Agenda 2030 a través de 
políticas, programas y acciones concretas 
acordes con su contexto especí�co.

Lamentablemente, la evidencia muestra 
que, en la mayor parte de los países menos 
desarrollados, los gobiernos locales carecen 
de las condiciones necesarias para llevar a 
cabo estas funciones de manera óptima. Las 
dos principales razones por las que los grupos 
tienen di�cultad para resolver sus problemas de 
acción colectiva para el desarrollo son la falta 
de coordinación y los intereses divergentes de 
los distintos actores6.

Por lo anterior, la intermunicipalidad aparece 
como el mecanismo más inmediato que puede 
ser empleado por los gobiernos locales para 
atender las demandas de su población, al 
mismo tiempo que van construyendo una 
relación más cooperativa con otros actores.

La quinta sección describe brevemente la 
forma en que funcionan las intermunicipalidades 
en el mundo, cuáles son sus objetivos y 
sus aspectos operativos básicos; pues 
generalmente se considera que el propósito 
de la intermunicipalidad es la prestación de 
los servicios públicos. Sin embargo, la revisión 
de algunas experiencias de colaboración 
intermunicipal en diversos países muestra que 
este tipo de coordinación puede emplearse 
para propósitos mucho más amplios.

La sexta sección ofrece una visión de cómo se 
ha desarrollado la intermunicipalidad en México, 
la problemática que enfrenta y cómo esto se ha 
re�ejado en el caso del Estado de México.

5  Schreiber, Franziska (2016). From global goals to local action: 
What’s needed to truly localize the SDGs? Devex. 10 de Agosto. 
Disponible en: https://www.devex.com/news/from-global-goals-
to-local-action-what-s-needed-to-truly-localize-the-sdgs-88549 
(23/01/2018).

6  Peiffer, Caryn (2015). Collective Action. DLP Concept Brief 06. 
United Kingdom: Developmental Leadership Program.
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En esta parte se presentan datos 
ilustrativos a nivel nacional en temas como: 
municipios asociados 2000-2002, proporción 
de intermunicipalidades formalizadas, órganos 
conformados por la intermunicipalidad, 
proporción de municipios asociados por 
grado de marginación, proporción de 
municipios asociados por área temática, 
proporción de principales bene�cios 
de las intermunicipalidades, principales 
problemas para la consecución de objetivos, 
intermunicipalidades por entidad federativa, 
temas atendidos por las intermunicipalidades, 
intermunicipalidades dedicadas al manejo de los 
residuos sólidos por entidad federativa, razones 
por las que surgen las municipalidades, fuentes 
de �nanciamiento de intermunicipalidades, 
intermunicipalidades con convenio publicado 
en Internet, organismos creados por las 
intermunicipalidades, entidades u organismos 
que acompañan a las intermunicipalidades.

En cuanto al marco jurídico del Estado 
de México, la legislación estatal se limita a 
reproducir lo que señala la Constitución Federal; 
sin proveer una normatividad especí�ca y 
clara que aporte información a los gobiernos 
municipales que sea de utilidad para evaluar la 
posibilidad de coordinación.

Algunos indicios de la investigación 
en cita, -que en breve será publicada-, 
posibilitará conocer cuestiones relativas a 
las recomendaciones para que la entidad 
mexiquense impulse una política e�caz 
para la creación y funcionamiento de 
intermunicipalidades como estrategia para el 
desarrollo local, regional y del estado.

Una conjetura trascendente que se aprecia 
en el documento, apunta que, se plasma una 
re�exión respecto a que la nueva geografía del 
poder en el Estado de México demanda formas 
de interacción distintas entre el gobierno del 
estado y los ayuntamientos. La presencia de 
un gran número de municipios gobernados por 
partidos políticos diferentes al del Ejecutivo 
estatal, requiere de mecanismos institucionales 
que permitan una interacción transparente, 
respetuosa y colaborativa. La sociedad 
mexiquense reclama una atención más e�caz 
a sus necesidades, la intermunicipalidad es un 
mecanismo idóneo para dar respuesta a esa 
demanda al mismo tiempo que sienta bases 
para un desarrollo sostenible que se construya 
de abajo hacia arriba, como lo señala la Agenda 
2030.

En el marco de la XIX Reunión Estatal de
Servidores Públicos Hacendarios,

constituida en Asamblea Anual del Consejo Directivo del
Instituto Hacendario del Estado de México, se premió a municipios
a través del Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal 2018

“José María Morelos y Pavón”, en su séptima edición, por su 
desempeño en la materia:

Manejo adecuado de las finanzas públicas
San Felipe del Progreso

Formación de servidores públicos
Toluca

Fortalecimiento al marco jurídico hacendario
San Antonio la Isla

Participación en el Sistema de Coordinación 
Hacendaria del Estado de México y Municipios

Polotitlán

Innovación en tecnologías de la información
Chapultepec

Modernización catastral
Acambay

Transparencia
Metepec

Efciencia energética
Naucalpan de Juárez

Mejora regulatoria
Zumpango

Efciencia en la gestión del recurso hídrico
Tejupilco

27 y 28 Paginas.pdf   1   18/12/18   13:10

Políticas
Públicas
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En el marco de la XIX Reunión Estatal de
Servidores Públicos Hacendarios,

constituida en Asamblea Anual del Consejo Directivo del
Instituto Hacendario del Estado de México, se premió a municipios
a través del Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal 2018

“José María Morelos y Pavón”, en su séptima edición, por su 
desempeño en la materia:

Manejo adecuado de las finanzas públicas
San Felipe del Progreso

Formación de servidores públicos
Toluca

Fortalecimiento al marco jurídico hacendario
San Antonio la Isla

Participación en el Sistema de Coordinación 
Hacendaria del Estado de México y Municipios

Polotitlán

Innovación en tecnologías de la información
Chapultepec

Modernización catastral
Acambay

Transparencia
Metepec

Efciencia energética
Naucalpan de Juárez

Mejora regulatoria
Zumpango

Efciencia en la gestión del recurso hídrico
Tejupilco
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El Instituto Hacendario del Estado de 
México da la bienvenida a los ediles 

mexiquenses, a través del “Seminario de 
Inducción para Autoridades Municipales 

Electas 2019 – 2021”, el cual se ha 
constituido como un espacio que permite 

con las secretarías y dependencias 
quienes dan a conocer un panorama 

general de las acciones de coordinación, 
entre ambos órdenes de gobierno y así 
contribuir a una gestión pública exitosa 
en los municipios del Estado de México,
a través del acercamiento del gobierno 
estatal a los presidentes municipales 

electos, en su proceso de inducción al 
cargo que ostentarán a partir del

1.º de enero de 2019.
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La publicación de los artículos se realizará con base en 
los lineamientos internos del Subcomité Editorial del 
Instituto Hacendario del Estado de México.

En temas relacionados con hacienda pública, administración 
pública, finanzas públicas, derecho fiscal, derecho financiero, 
derecho presupuestal, recaudación, cobranza, fiscalización, 
iniciativas de legislación y normatividad hacendaria, 
planeación, presupuestación, ejercicio del gasto, deuda 
pública, cuenta pública, generación de información fiscal, 
catastro, contabilidad gubernamental, proceso presupuestal, 
sistemas hacendarios, auditoría, entre otros relacionados con 
la actividad hacendaria de los gobiernos locales.

El Gobierno del Estado de México a través
del Instituto Hacendario del Estado de
México entrego el Reconocimiento al
Esfuerzo Hacendario Municipal a los

municipios de Zinacantepec, Atlacomulco y
Tlalnepantla de Baz, por su buen manejo en

las finanzas públicas, mejora regulatoria y
transparencia.
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El municipio de Toluca
participa en el Foro Mundial

de la Iniciativa de Gas
Metano y de la Coalición de
Clima de Aire Limpio 2018

Elementos para una política
pública que promueva

eficazmente las
intermunicipalidades 

en el Estado de México

Evaluación de la capacidad
institucional en la gestión

financiera de los municipios
mexiquenses de 2011 a 2015, 
e identificación de alternativas

para fortalecerla




